
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00237 00 

ASUNTO NO ACCEDE A EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICACIÓN 

 

En respuesta al memorial que antecede (archivo 61), en el que el abogado de la 

parte actora solicita certificación de que actuó en el proceso de la referencia como 

apoderado del Municipio de Medellín; no se accede a su petición, por cuanto y de 

la revisión del expediente se desprende que sus poderdantes fueron las personas 

naturales Nury Estela Zapata Posada, John Fredy Betancur Zapata y Wilmar 

Alexander Zapata Posada; de hecho, el Municipio de Medellín, no conformaba 

ninguna de las personas o sujetos procesales de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _035__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      __14 de marzo de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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